
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006-2019-00069-00 
 

Teniendo en cuenta la medida de embargo de remanentes, decretada por el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de la ciudad de Armenia, Quindío, comunicada 
mediante oficio N°2060, del 29 de noviembre de 2021, dentro del proceso allá 
tramitado bajo el radicado No. 630014003004-2021-00306-00. 

 
El Juzgado, ordena Informar al Juzgado Séptimo Civil Municipal de la ciudad de 
Armenia, Quindío, que la medida cautelar relacionada con el embargo de los bienes 
o remanentes del producto de los mismos que se llegaren a desembargar por 
cualquier causa a nombre de la común demandado JOSÉ MIGUEL JARAMILLO 
TORO, identificado con cédula de ciudadanía N° 89.001.215, decretada dentro del 
proceso radicado al N° 630014003004-2021-00306-00, NO SURTE EFECTOS 
LEGALES, en este proceso, toda vez que las medidas cautelares decretadas no 
han surtido efectos legales. Líbrese la comunicación respectiva Líbrese oficio con 
destino al Jugado mencionado, comunicándole lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
GPF 
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